Crèditos indexados

 

La reciente decisión de algunos bancos de ofrecer créditos indexados, causa cuanto menos gracia, cuanto más, resulta patético.

En un país que no ha respetado ninguna regla de indexación; ni la moneda en que estaba pactado el crédito, ni el CER, ni el CVS, un mecanismo como el propuesto está destinado al fracaso antes de empezar. Si hubiera altísimas tasas de inflación, las presiones de la clase media que pierde "el sueño de la casita propia", derogarán automáticamente el mecanismo indexatorio. O van a dejar que los bancos liquiden todas las hipotecas?. Y si no hubiera inflación, entonces para que se molestan en inventar el mecanismo.

Además, y respecto al mecanismo de seguro propuesto, aún aunque la cuota solo se indexe el 1% mensual, como la indexación crece exponencial, en 6 años se duplicaría el valor de la cuota (dejando de lado que el capital se incrementaría considerablemente). Esto es relevante en créditos hipotecarios que se otorgan a 20 años de plazo, por ejemplo.

Lamentablemente han "metido demasiado la manito" en el mecanismo del reloj y le han creado una ilusión a la gente por la cual disocia el valor real de las cosas de sus representaciones financieras. En ese contexto ningún sistema financiero puede funcionar correctamente.

Por lo demás, las tasas están altas porque los banqueros le prestan siempre a unos pocos grupos económicos que nunca devuelven la plata (Gualtieri, Correos, Gatic) y la termina pagando el pobre tipo que gana 1000 pesos por mes y pide 10.000 para hacerse la casa. A ese sí le controlan todo como si fuera un terrorista a punto de fugarse. 

Mejor cobrenle a los mismos morosos de siempre y dejense de inventar formulas chinas que no se las cree ni un nene de cinco años.

Las tasas bajarían al costo de un país normal (4%) y entonces sí la gente pediría crédito y la economía se reactivaría de una vez por todas.
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